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iblctín tó
DI LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Se publica los Oonaing-os, üsiáUE’ées, <^oeves y ^ iersaes de cada semana.

Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno son obli- j 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica ; 
©ficiálmente en ella, y desde ciíatro dias despues para los ! 
deitas pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem- \ 
bre de 1837.7 ¡

Las leyes, órdenes y anurícios que sé manden publicar i 
tn los Boletines oftciales, se han de re'mitir por ludas las 
Autoridades, al Gobernador respectivo, por cuyo con- , 
duelo se pasarán á los editores de los raeacionadus perió
dicos. flieales órdenes de 3 dé Abril y 9 de Agosto 
de 1839.)

SECCIONES EN QUE SE ilALIÁ DIVIÍHDO EL BOLEILS OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemus. Sres. Ministros 
ó linios Sres. Directores generales de la Administraciun 
pública • ■ .

■2.‘ Ordenes y disposiciones, emanadas de.esle Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi- 
nistracion Civil de donde procedan.

3’ Ordenes" y dispuSicioues del Exorno. St. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar. Sr. Regente de 1a 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres. Jueces de 
primera instancia y demas autoridades militares y judiciale» 

[ delà provincia .
t 4.’ Ordenes y disposiciónes de los Sres. Administrador, 

Contador y 3'esorero de Hacienda pública. Administrador 
' de Propiedades y Derechos del Estado, y démas dependen

cias de la Administración económica jirovincial.
5 .* Lo.s anuncios uíiciales, sea cual fuere la Autoridad ó 

Corporación de quien procédan.

'.SECCION PRIMERA.

PARTE OFICIAL DE LA GÂCETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. AI. Ia Heina nuestra Señora 

(Q. ». G.) y su augusta 8Ual faindia 
' continúan en esta Córle sin novedad 

en su importante salud

SECCION SEGUNDA.

Nüm. 1489.

GOBIERNO DE LA PHÓVÍNCIÁ.

El Exorno Sr Capilan general eon 
fecha 50 dii mes próximo pasado, me 
dice lo que sigue:

«(ión el fin de évitai el perjuicio tan 
notable que se irroga a los herederos 
de los -individuos de tropa fallecidos 
en los ejércitos de Gitramar, y poner 
término al abuso que se signe coinés 
tiendo por parle de algunos apodera
dos que compran los créditos ó al
cances que dejaron por una cantidad 
menor de lo que imporlaib he creido 
del caso diiiginne a V. S., como lo 
'aerifico, para que tenga la bondad de 
hacer saber a todos los Alcaldes de 
los pueblos de la provincia de su car
go, que los habitantes de los suyos 
respectivos que hubieren perdido al
gún pariente, sargento, itabo ó sóida- 
do de los diferenies ejéreitos de Ük 
'tramar, y hayan dejado alcances a su 
Íallecimienlo, no necesitan para co- 
hrarlos nombrar apoderado alguno 
*0 la corteé pues que con solo hacer 
la correspondiente reclamación por 
conducto de mi autoridad, ó directa- 
mente al cajero general de Ultramar, 
llegarán íntegros a poder de los here 
deros, evitáudose asi, cuando menos, 
el gasto que ocasiona el poder y el 
riesgo que también suelen correr al 

Atinas veces, viéndose defraudados en 

sus legítimos intereses, lo que da 
lugar á fundadas quejas que hasta 
pueden poner en duda la buena ad 
ministraeion de los alcances que dejan 
los faUeciaos en nuestras Antillas, y 
perjudicar notablemente a sus here
deros, que se ve¿i estafados por una 
persoha qíie abusa de su ignorancia 
y muchas veces de su confianza.

Espero que V. S. penetratio del ob
jeto de estas disposiciones y que tanto 
pueden refluir en bien de sus admi 
nistrados, las dará la debi la publici
dad por medio del Bolelin oficial, pa
sando V. S á mis manos im número 
del en que tenga lugar.» -

En su consecuencia g coii el objelo 
de evilar los abusos g7ie se vienen cd- 
meliendo en el asunto á qué se contrae 
la preinserta comunicación en perjui
cio notorio de los hert déros dé los in
dividuos de tropa que fallecen en Ul
tramar,' prevengó á los señores Alcal
des de los pueblos de esta provincia, 
den la mayor publicidad al Boletín 
donde se inserte esta disposición, para 
que llegue á noticia de las persónas d 
quienes pueda interesar y no se dejen 
engañar incaulamente como viene su
cediendo.

Valladolid 9 de Diciembre de 1865.

El Gobernador, 
A nlonio Hurtado.

Distrito electoral de la Mota del 
Marqués.

SEGUNDO DIA DE VOTACION.

LISTA nominal comprensiva de los 
electores que han lomado parte en 
la elección de ün biputado provin
cial por este partido de la iHota del 
Marqués, en el dia veinte y 1res de 
Noviembre, segundo de elección.

NOMBRES DK LOS ELECTORES T SU DOMICILIO.

D, Manuel Diaz Bustamante, de la 
Mota. ' '

Telesforo Fernandez, de Urueña.

1). Manuel Diez, de San Cebrián. 
Ciriaco Domínguez, de San Pedro. 
Casto de la Bua Casquete, id.' 
Eusebio de Castro, id.
Casto Prudencio de la Rua, id. 
Gerónimo Fernandez, de la Mota. 
Santiago'García, de Torrelobatón. 
Lorenzo Alonso Rodriguez, id 
Benito Casado, id.
Antonin Mnrelon, mayor, de Tiedra. 
Santos Alonso, de Vega.
Mariano Fernandez, de la Mota. 
Francisco Rodríguez Bueno, id. 
Santiago Rodriguez Alonso, id, 
Francisco Rodriguez Fernandez, id. 
Isidoro Melendez, id.
Martin Calleja, id.
Luis Pintado, id.
Alonso Granado, id.
Tomás de Lama, id.
Antonio Fernandez Gallego, id.
Juan Marcos, id.
Manuel Cirajas, id, 
Ramón Cerezoi de Almaraz.
José Cerezo, id.
Fernando Fernandez, id.
Santos Perez, id.
Vicente Canal, id.
Angel de la Bosa, id.
Gavino ¿Montero, de Benafarces. ' 
Vicente Rodríguez García, de Ga

llegos.
Manuel Rodríguez, id.
Alonso Alvarez Mireles, de la Mola.
Juan Calleja Rafael, id.
Lorenzo (Jano, de Villar.
José Rodríguez Alvarez, id.
Rafael Fernandez Ruiz, delà Mota.
Fernando de Lama, de Adalia. 
Pablo Marcos, de Tiedra.
Juan Alo-nso López, id.
Gaspar Cirajas Sánchez, de la Mota.
Santiago Garrido, de Casasola.
Ignacio Gonzalez, de VilkUbarba.
Matías Cea, de la Mota..
Santos Puerta, de La Torre..
Victoriano Cerezo, de la Mota..
Euslaquio Calvo, de Adalia. 
Fernando Marcos, id.

D. Pío Delgado, de Adalia.
Lorenzo Calvo, id.
Andrés Emelgo, id.
Venancio Primo, id.
Eusebio Presa, id.
Gerónimo Primo, id.
Julián Diez, id- 
Francisco Calvo, id.
Marlin Granado Diez, de la .Mola.
Francisco M 'reos, id.
Manuel Gallego Calvo, id.
Ulpiano Fernandez, id.
Manuel Tabarés, de Tiedra.
Raimundo García, id.'
Juan García, de Torrelobaton.

Desúmen.

Han tomado parte en la elec
ción de este dia sesenta y cin
co electores según se de
muestra por la lista anterior. 65

Han obtenido votos para Diputado.

Don Francisco Jofre, cuarenta . , 
y uno. . ...... 41

Don Bernardo Real, veinte y 
cuatro.. ...... 24

Total igual al de los electores que 
han lomado parte, por lo que el Pre
sidente y Secretarios escrutadores 
que al final suscriben, certificamos; 
queda anterior lista de los electores 
que han lomado parle en la elección 
de Diputado Provincial en esta cabeza 
de partido, se hallan conformes con 
el original. Mola del Marqués 25 de 
Noviembre de 1863.—El Présidante, 
Francisco Javier Fernandez. = El 
Secretario escrutador, .luán (hiriía. 
—El Secretario escrutador, Raimund© 
García y Vaquero.=El Secretario es
crutador, Ulpiano Fernandez.= El Se
cretario escrutador, Manuel Tabarés.
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DIRECCION GENEIÜL DE RENTAS ESTANCADAS.
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Relación que se cita en la condición 4.® / otras varias de las que preceden en el pliego de 
condiciones para la contrata de conducciones terrestres de sal.

(cOMTIMUAGIOJAi).

^fasss!E:2íxsaassa!assBaes2saBiK^jiiam^  ̂ «xBgBEiWBEiscsúsaaaBB

ALFOLIES.
Fábricas y depósitos

4« donde se surtirán en priroer lugar.

Fábricas y depósitos dé donde de
berán surtirse cuando no haya exis

tencias en los anteriores.

ProporciónRepuesto 
permanente 
de lus alfo

líes.

Quintales de 
sal.

Consumo en que sella
anual delo rán las con
alfolíes se signaciones,
gún el de con arreglo

1862. á la condi
ción sexta.

Termino 
Gabidaapro- paralaea 
xirnada de trega de 
los aimace- remesas, 

nes.
Dias.

CASTELLON.

Segorbe. .... .
Morella. .......

. Depósito de Murviedro. ... »
. Idem de Vinaroz. ..... »

CIUDAD-REAL.

Ciudad-Real......................... . Pinilla.. . • ? ..... Minglanilla..............................
Almadén.................................... ; . Idem.. . . ...... Idem.......................  . . .
Almagro.. ...... . Idem..............................  Idem.........................................
Almodóvar......................... . Idem. ......... Idem.............................  . .
Daimiel, ....... . Idem.. ....,.,. Idem.........................................
Malagón, ..... . , , Idem.. ..,....• Idem........................................
Manzanares................................ . Idem.. ............................................ Idem.............................  . .
Piedrabuena.,....................... . Idem..............................................Idem.. . . . . . • •
Santa Cruz................................. . Idem.. ............................................Idem........................  . . .
Valdepeñas..........................  . . Idem.. ......;. Idem.. ..................................
Infantes...................................... . Idem.....................................................Idem.........................................
La Solana.................................. . Idem....................................  Idem...................................  ,
Alcázar de San Juan. . . . . Minglanilla. ....... »

CORDOBA.

Córdoba. ..,.,... Duernas. ........ San Fernando. .
Aguilar...........................  . ^. . Idem. ............................................. Idem
Bujalance.. . . . . . Idem....................................................... ídem. . .
Castro.. ........ Idem. Idem.. • . .
Espiel.. . . .... . . Idem . . . ................................. Idem
Fuenleobèjuna. ...... Idem.. ........ Idem...................
Montilla.. . .............................Idem. . .................................. Idem......................
Pozoblanco.. . . . . . . Idem.. Idem. . . .
Rambla. ........ Idem.. . . ...............................|dem
Hinojosa.......................Idem..................................................... * . . idem.. . . .
Baena.Cuesta-Palomas.. . .... Idem.. .
Montoro. ........................................Idem. .  ..................................... Idem.. . . .
Priego.. ........ Riem. ......... Idem..................
Cabra................................................ Jarales.. . .... ................................. Idem.. . . .
Luc ena. ........................................Idem......................... ^ . . . . Idem.. . . .
Puente, Genii.. .... . . Idem.................................................Idem.......................
Palma........................ ..... LaTorre.. . . . . . . . Yalcargado . .

CORUÑA.

GERONA.

Santiago........................
Mellid?............................ • •

. Depósito de Padrón. .

. Idem de Betanzos, . .
»

CUENCA.

Cuenca. . . . . . 
Campillo.. . . . . 
Cañete... . ... 
Parrilla,. .
-Priego.............................. 
San Clemente. . . . 
Belmonte.......................  
Castillo de Garcimuñoz. 
Villanueva de la Jara. . 
Gascueña........................ 
Huete...........................  
Tarancón.. . . . . 
Valdeolivas., . . .

f Minglanilla.. ....
•( Monteagudo.. .' . .
. Minglanilla.'. . . .

^ Fuente el Manzano,. .
■(Tragacete
. Minglanilla. . . .■ . 
í Tragacete.. . , . . 
( Valtablado. . . . .

. Minglanilla.. . ., , 

. Idem. ......
THpm

. Idem.. . . . . , 
’í Monteagudo.. . . .

Belinchón. .’. . . 
. Belinchón. . . . . 
. Idem.......................... .....
. Almallá............................

Belinchón. . .

Almallá.. . .
»

Almallá.. - •
» 
» 
»

Almallá- • . .
Carcaballana. .
Idem. ... .
Saelices.. . .

• •••

Gerona. . ............................ .....
Figueras.........................  . . .
Ripoll. . .... . . . .
Puigcerdá. ..................................
Olot. .............................................

Depósito de San Feliú. . . . .
Idem de la Escala. .’ . . . .
Cardona.. . . . . . . .
Idem.. . ..................................
Idem. . . . .

»
»
»

(Se continuará).

1.800 11 100 11.100 2.400 2
2.100 15.900 15.900 2.500 ^

1.000 4.100 4.100 .4.000 9
800 5.300 5 300 .2.000 16

1.000 4.200 4.200 4.000 8
700 5.000 3 000 1.500 12
900 5.600 3.600 2 000 8
200 1.100 1100 1.400 9
600 2.400 2.400 1.500 6
7.00 1.300 1.300 2 200 11
600 2.400 2 400 2.500 6
500 2.100 2.100 1.600 5
800 5.200 5-200 2 600 5
500 1.500 1 300 1 000 5

1.300 5.200 5.200 5.000 9.

2.100 8 400 8.400 9.500 5
300 1 500 1.500 1.100 2
500 2 500 2.300 2.000 2
.400 1.800 1.800 1.500 1
300 1.200 1.200 800 6
400 1.800 1.800 2 100 8
800 5.400 5.400 2 500 1

1.100 4.400 4 400 4 000 ,7
600 2.700 2 700 2 000 2
500 2.200 2.200 2 000 8
900 5.600 3.600 5 200 1

1.100 4 400 4.400 2.800 4
900 ■5.600 3 600 2 500 5
500 . 2.100 2.100 1.800 2

1,100 4 700 4.700 2 000 2
400 1.700 1'700 2.000 2
800 5 500 3.500 4.000 5

3.'700 15.100 15.100 15 000 2
700 7.700 7.700 1.000 5

5.000 12.100 1 9.000 )
5.100 5 4 000 6 ,

5
900 3.900 5.900 2.000 .2

300 1.500 [ 1.000 )
500 j

1.700 { 1
5

700 4.200 4 200 1.000 6
600 2.400 [ 1.700 )

700 j
1.000 [ 4

4
600 2.400 2.400 14.000 5
700 5.100 5 100 4 000 6
500 1.500 1.500 1 300 5
700 5.100 3.100 1 000 . 5

500 1.400 700 ,
700 j 1.400 ^ 6

4
500 2100 2.100 1 100 3
600 2.700 2.700 1.200 1
500 1.500 1.500 800 3

2 700 11 000 11 000 5 000 2
900 5 900 5 900 2.00o 2

1.500 5.500 5.500 7.000 7
500 1.400 1.400 1.000 14

2 500 10.200 10.200 7.000 8
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SECCION QUINTA.

Núm. 1471.

Áyunlamienio Constitucional 
de la Nava del Rey.

Con autorización del Sr. Goberna
dor de la provincia se celebrarán 
en ei día 3 de Enero próximo, de 
once á doce de su -mañana, en las 
Salas Consistoriales de esta villa los 
remates para las dos cortas de oli- 
vacion y descaño de leñas que han 
de ejecutarse en el pinar dePeomun 
de vecinos de la misma, en los ta
jones y por las cantidades siguientes:

La del Tajón de los Ingleses, en 
4-6.000 rs.

La del Banco de las Monjas, en 
18.000 rs. _ 
i-<- Las condiciones están de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun 
lamienlo.

Nava del Bey 3 de Diciembre de 
1863. = EI Presidente, Elías García. 
«■Gumersindo Burgos, Secretario.

Núm. 1474.

Ayuntamiento Constitucional 
de Palencia.

Este Ayuntamiento ha resuello pro
ceder á la contrata del suministro y 
servicio del alumbrado público por 
gas para esta ciudad, mediante su
basta que tendrá lugar el dia 21 de 
Diciembre próximo, á las doce de la 
mañana, en la Sala Gonsistorial, con i 
arreglo al pliego de condiciones apro
bado por el Sr. Gobernador de esta 
provincia que se inserta á continua
ción y con sujeción á lo dispuesto en 
Real decreto de 27 de Febrero de 
4852 é ilnslruccion de 18 de Marzo 
del mismo año, relativos á la cele
bración de toda clase de subasta so
bre servicios públicos. Las personas 
que deseen lomar parte en la licita
ción, presentarán sus proposiciones 
en pliego cerrado al Sr. Presidente, 
durante la primera media hora del 
acto de la misma, y á continuación 
se procederá á la apertura de los 
pliegos por el órden que fueren en
tregados. Si resultasen dos ó mas pro
posiciones iguales y fueran las que 
ofreciesen mayor ventaja á juicio de 
la Junta de subasta, se abiirá entre 
estos licitadores solamente una puja 
oral por espacio de un cuarto de 
hora, adjudicándose el remate provi
sionalmente al que haga mayor re
baja del tipo indicado con lo cual 
concluirá el acto. La redacción de 
las proposiciones se sujetarán eslric- 
tamente al modelo que se inserta á 
continuación, advirliéndqse que para 
tornar parle en esta subasta, ha de 
acreditarse tener hecho un depósito 
de 4 000 reales en la Gaja general de 
Depósitos ó en su sucursal de esta 
ciudad.

Palencia 17 de Noviembre de 1865. 
-= El Alcalde Presidente accidental, 
Balbino Martínez Arroyo.=Por acuer
do del Ilustrísimo Ayuntamiento, Leo
nardo Campo Cabo, Secretario.

CONDICIONES.

L® La compañía á persona con
tratante se comprometerá á. cons
truir una fábrica y á colocar la cana
lización necesaria para dar el alum
brado de gas público y particular á la 
ciudad de Palencia por el término y 
plazo de treinta años desde el primer 
dia del alumbrado de la ciudad.

2 .* El terreno en que se ha de si
tuar la fábrica será en la parte mas 
baja de la ciudad, si el Ayuntamien
to pudiese adquirir ese terreno y 
comprenderá una superficie de cinco 
mil metros cuadrados.

o. La compañía ó persona con 
tratante se obligará á ejecutar todas 
las obras de modo que á los dos años 
de entregado el terreno, estén colo
cadas todas las luces que deban po
nerse en Ia ciudad.

4 .* La canalización empezará por 
las calles mas principales de la po
blación y terminará por las de menos 
importancia.

5 .’ Además de las calles que hoy 
se conocen en la ciudad, la empresa 
se obligará á alumbrar á los mismos 
precios las calles que se abran nue- j 
vas ó adquieran importancia, siem- i 
pre que reúnan una luz por cada diez 
metros de cañería además del' alum
brado público.

La distancia que medie entre los 
reverberos de la luz pública será de 
cuarenta metros el máximum, pero 
el Ayuntamiento se reserva el dere- ' 
cho de estrechar esta distancia y exi- : 
gir tantos faroles como crea necesa- i 
rios. A medida que se coloquen los i 
aparatos de gas, este reemplazará á 
los de aceite. • !

6 .‘ Será de cuenta de la compa
ñía colocar los candelabros, palomi
llas, faroles y demás que sea necesa- | 
rió para el ahjmbrado, conforme á ' 
los modelos que presentare el Ayun
tamiento, y sobre los cuales recaiga j 
la aprobación de este, enlendiéndose ¡ 
que á la conclusion de la cnntrala ! 
lodos los faroles pertenecientes al 
alumbrado de gas, serán de la exclu
siva propiedad de la compañía. El 
Ayuntamiento entregará á la misma, ¡ 
todos los faroles, pescantes, candile- j 
jas, reverberos y demas enseres exis- .j 
lentes del alumbrado de aceite á me
dida que este se vaya sustituyendo 
con el gas, pudiendo la compañía 
utilizar todos Oslo's enseres. La en- i 
Irega de estos útiles se hará por in- ¡ 
ventario valorado, para que á la con- 1 
elusion de la contrata se pueda en
tregar su importe, ya en los mismos 
efectos á tasación ó ya en metálico. 
No se pondrán candelabros sino en 
los paseos y plazas.

7 .® Tambien será de cuenta de 
la misma compañía el entretenimien
to en buen estado de los faroles, 
candelabros, y demás enseres duran
te el tiempo de la contrata.

8,® Será de su cuenta abrir las 
zanjas, colocar los tubos y reponer 
el em{tedrado, así como los daños y 
alteraciones que sea preciso ejecutar 
por esta ra7;on, tanto en las obras de

servicio público como en las de par 
ticulnres; pero el Ayuntamiento se 
obliga á proteger y amparar estas 
mismas obras, y á allanar todas las 
demás dificultades que para la reali
zación de las mismas se presentaren, 
dentro de sus atribuciones ó de las 
de la Alcaldía.

9? Ninguna obra se emprenderá 
sin conocimiento é, inspección del 
llifstrísimo Ayuntamiento.

10. El gas se eslraerá de carbón 
de piedra ó de cualquiera otra ma
teria qUe conviniera á 
siempre y cuando que 
buenas cualidades, dé 
reza y salubridad.

11. La intensidad

la compañía, 
conserve sus 
claridad, pu

de la luz de
cada mechero del alumbrado públi- ' 
CO, será igual á la suministrada por 
una lámpara Cárcel de treinta milí- 

j metros de diámetro, y que se con
suma cuarenta y dos gramos de acei- ., 
le por hora. La comparación deberá 
hacerse tornando por tipo diez de los 

j mecheros del alumbrado público, y 
del resultado de estos ensayos, se to-

: mará el término medio. La lámpara
Cárcel que deberá servir para todas es- 

, las comprobaciones, se entregará en 
■ la Secretaría del limo. Ayuntamiento 

y quedará depositada para los casos 
i en que el Sr. Alcalde juzgue necesario 

hacer dichos ensayos. Cuando estos se 
verifiquen se entend-erá que precisa
mente tendrá que asistir una comi
sión facultativa nombrada por el 

: Ayuntamiento con asistencia del co.- 
; misionado de la compañía y presidida 
j por el Sr. Alcalde.
¡ 12. El precio del alumbrado pú

blico será el de cuatro maravedís por 
j hora y luz, y el del particular á ra- 

zon de 50 reales vellón por millar 
de pies cúbicos españoles de gas.

¡ 45 El gas se venderá por medida 
1 y 1.1 compañía no estará obligada á 

hacer ajuste alzado sino en el caso 
en que lo tenga por conveniente.

|. La compañía no se obliga á pro- 
Í veer el gas, durante el dia y fuera 

de las horas señaladas para el alum
brado público, sino en los casos en 
que lo crea necesario á sus intere- 

; ses. Esta apreciación corresponde es- 
j elusivamente á la misma.

44. Será de cuenta de los parti- 
: culares colocar los tubos y cañerías 

hasta la fachada eslerior de sus casas, 
si las mandan .hacer despues de he- 

, cha la cañería general y empedradas 
: las zanjas.
¡ 45. La empresa colocará de su 

cuenta y en paraje conveniente una 
portezuela con su llave.

Dicha portezuela cerrará la caja en 
que se fijara la espita sobre el tubo 
conductor del gas en la casa dei abo
nado, de modo que en un momento 
dado se pueda corlar la entrada 
delgas. .:

16. Todos los años antes del 15 
de Diciembre se entregará á la com
pañía el presupuesto del alumbrado 
de la via públicá para el año siguien
te con indicación de las horas en que 
se han do encender y apagar ledas 
las luces diariamente. La impresión 

de! presupuesto se hará por cuenta 
de la compañía y se entregarán die?i 
ejemplares al Ayuntamiento ó mayor 
número si le reclamase.

La duración minima para el aluni- 
brado de la via pública se fijará en 
dos mil doscientas horas por cada luz 
y año Que este número de horas se 
consuma ó nó, se abonará á la em
presa el precio de las dos mil dos
cientas horas. Las horas que no se 
consuman de las arriba señaladas en 
el presupuesto de un año, no podrán 
trasladarse al siguiente; pero este 
número de las dos mil doscientas ho
ras podrá ser mayor á voluntad del 

i Ayuntamiento y el precio de este es- 
ceso se abonará a la compañía á los 
precios ordinarios*

En el caso de que el Ayuntamiento 
deseara que la duración del alum
brado público durase mas tiempo en 
algunos puntos que en otros, podrá 
aumentarse el alumbrado para el nú
mero de faroles designados y colo
cados en los mismos con perjuicio 
del número de horas de los demás 
faroles; bien entendido que el nú
mero de dos mil doscientas horas 
sirve solo corno término medio.

Si por alguna escepcion el Ayun
tamiento mandase alumbrar á la ciu
dad fuera de las horas indieadas eñ 
el presupuesto, la compañía cum
plirá sus órdenes, pero deberá reci
birías con veinticuatro horas de an
ticipación.

17. El Ayuntamiento se compro
mete á- alumbrar con gas las Gasas 
Consistoriales tan luego como la fá
brica esté en esplolacion. La cañe
ría será puesta y colocada gratis por 
la compañía, pero los aparatos son 
de cuenta del Ayuntamiento. Igual 
obligación y en los mismos términos 
se hace respecto det teatro.

La compañía se compromete á ha
cer en favor del Ayuntamiento, so
bre el precio del gas que se mida 
por et contador en las Gasas Gonsis- 
toriales, una rebaja de 15 por 100 
sobre el precio que se fija para el 
gas que consuman los particulares.

El Ayuntamiento se compromete 
á obligar al Director del teatro á que 
pague el gas que consuma por repre
sentación adelantada. El precio del 
gas que se consuma en el teatro será 
igual al de los particulares.

18. La compañía no estará obli
gada á dar alumbrado alguno cuando 
la distancia de la luz que se pida sea 
mayor de treinta metros del punto 
en que estén colocadas las cañerías 
principales.

19. Nadie podrá obligar á la em
presa á que provea el gas a otras 
condiciones que las señaladas en el 
presente contrato y a las que hayan 
sido aprobadas por el Ayuntamiento. 
La empresa no quedará comprome
tida á proveer el gas del alumbrado 
fuera de las horas señaladas para el 
servicio de la via pública, ni en los 
sitios por donde no pase la cañería 
principal.

Toda persona abonada que no con
suma por lo menos quinientos pies 
cúbicos por mes y luz no será cotí-
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siderada como lai, y la empresa se 
reserva el derecho de enlenderse con 
ellas si han de seguir surliéndose de 
gas, por contrato particular.

En el caso de cortar el gas, sea 
para reparaciones, fuerza mayor ó por 
falta de pago, no podrá la empresa 
indemnizar’ á los particulares de los 
daños que se les haya causado ó 
ca usa.'e.

20 Si por demora ó descuido de 
los dependientes de la empresa el 
alumbrado noestuviere encendido diez 
ininulos despues de la hora marcada 
por el Sr. Alcalde, este retendrá en 
su poder, al tiempo de hacer el pago 
al empresario, el importe de una no* 
che de las luces que estuvieren sin 
encender, siempre que fuerza mayor 
no hubiere impedido verificarlo. Se 
enlenderá’esto mismo para las luces 
que durante el servicio marcado para 
el alumbrado se apagasen y no se 
volviesen á encender antés del tér
mino de media hora.

21. El pago del alumbrado pú
blico y particular se hará por men
sualidades vencidas, y la empresa po
drá corlar todo alumbrado y negarse 
á dar luz sit mpre que no quedase 
satisfecha á los quince dias de pre
sentada su cuenta.

22. Los particulares quedan en 
libertad de comprar y colocar todos 
los aparatos y utensilios cuyo coste 
satisfagan. Dichos aparatos y utensi
lios han de ser construidos y coloca
dos según las reglas del arle y de 
modo que den no solamente un alum
brado salisfadorio, sino una seguri
dad completa; no siendo asi la com 
pañia podrá negarse á introducir el 
gas en dichos aparatos.

25. ,Los tubos y cañerías genera
les se someterán á una presión de 
cinco atmósferas y el Ayuntamiento 
tendrá derecho a verificar estas prue 
bas por medio de sus delegados.

24'. El Ayuntamiento se obliga á 
ceder y proporcionar á la empresa el 
terreno suficiente para el estableci- 
miénto de la fábrica conforme á la 
condición 2.% por todo el tiempo que 
esté ocupado por la fábrica, pero el 
contratista abonará al Ayuntamiento, 
si aquel fuere de propiedad particu
lar, la miiad de su coste antes de 
principiar la construcción de ella y 
á la conclusion de la contrata, cual
quiera de las parles que quedase en 
posesión del todo dé este terreno, 
abonará a la otra el importe de la otra 
mitad de su total coste.

25. La designación dal terreno se 
hará por el Ayuntamiento oyendo al 
Arquitecto municipal y al Ingeniero 
de la empresa.

26. Laempresa concesionaria ten
drá y pagará el número de dependien
tes que creyere necesarios para el 
servicio, vigilancia y entretenimiento 
del alumbrado, asi como un repre
sentante legalmenle autorizado para 
cuantas gestiones ocurran.

27. El Ayuntamiento se compro
mete á solicitar del Gobierno de su 
Magestad la exención de derechos de 
íiduanas y de todos los artículos ne

cesarios para plantear el alumbrado 
de gas en Palencia.

Estarán exentos de los derechos 
municipales de puertas establecidos 
ó que se establezcan, lodos los obje
tos y materiales que la empresa em
plea para la construcción de la fabri
ca de gas hasta tanto que esta quede 
terminada, lo cual se reputará asi 
cuando las calles de la ciudad se ha
llen alumbradas por el gas.

28. El centralista se obliga á dar 
principio á las obras á los seis me.ses 
de entregado el terreno para la fá
brica.

29. Toda duda ó cuestión que 
ocurra sobre la inteligencia del pre
sente contrato, se decidirá por medio 
de árbitros arbitradores, amigables 
componedores nombrados por ambas 
parles/y en caso de discordia el se
ñor Gobernador de la provincia nom" 
brará un tercero que decidirá sin 
apelación.

5ü. Si para llevar adelante el es-" 
tablecimiento de gas de la ciudad de 
Palencia la compañía contratante, 
ahora ó en lo sucesivo, tuviese que 
dar participación en la empresa á otras 
personas, cederla ó traspasaría, desde 
luego podrá hacerlo en todo tiempo 
siempre que aquellas admitiesen to
das y cada una de las condiciones que 
fija este pliego, obligándose á su cum
plimiento.

31. Un año antes de la termina
ción del contrato, la empresa acor
dará con el Ayuntamiento los térmi
nos en que podrá prorogarse el ser
vicio del alumbrado, y caso de que no 
conviniese, se abrirá nueva licitación 
bajo las condiciones que tenga por 
conveniente establecer el Ayunta
miento, conservando la compañía al 
finalizar el contrato el derecho de 
tanteo caso de haber subasta.

52. A la conclusion del contrato, 
la fabrica, aparatos, cañerías, tubos, 
faroles, pescantes, candelabros y de
más efectos que hubiese costeado el 
contratista, serán de su esclusiva pro
piedad, pero el Ayuntamiento podrá 
adquirir todo este material abonando 
al contratista su valor en justa tasa
ción*

35. Como fianza de là realización 
del contrato, la compañía ó persona 
contratante presentará ai fimo. Ayun
tamiento la cantidad de 20 000 rea
les vellón en metálico, ó la firma de 
una persona á satisfacción del Ayun
tamiento, pero si la empresa llegara 
a traspasar la contrata antes de con
cluida la fábrica, la fianza de la que 
la sustituya será de 200 000 reales. 
Ian-prurito como ¡a fábrica estuviese 
planteada, la compañía será relevada 
de la fianza, quedando desde este 
momento obligada ai buen cumpli
miento de la cnnlrafa, la fabrica y 
sus dependencias

54. El contratista tomará bajo su 
cargo desde <1 momento que princi
pie las obras para la fábrica del gas, 
el alumhr.ído de a<;e¡te de esta pobla
ción, en los mismos léminos y bajo 
iguales condiciones que lo tiene el 
contratista actual, para lo cual se le 

proveerá al tiempo de firmar Ia es
critura de una copia de la actual con
tra la de alumbrado.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de...., se 

obliga á nombre propio ó en repre
sentación de la sociedad...., (según 
los casos), á prestar el servicio del 
alumbrado público de Palencia por la 
suma de—, ma rave di ¿es por hora y 
luz, y con sujeción al pliego de con
diciones publicado; para acreditarlo 
acompaña carta de pago del depósito 
que se exige.

Fecha y firma.

Núm. 1493.

Ayuntamiento Constitucionai 
de Bioseco.

Con la com petente superior auto
rización se arriendan en pública su
basta los pastos de los prados titula
dos Alamedas de ciudad, por todo ei 
año de 1864, habiéndose señalado 
para la celebración del primero y se
gundo remate los dias 14 y 21 del 
actual, desde las once de su mañana, 
en las Salas Consistoriales.

El espédiente de su razón se halla 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Medina de Rioseco 5 de Diciembre 
de 1865 =E1 Presidente, Pedro Diez 
Olaso.=Licenciado Venancio A. Gago, 
Secretario.

Ayuntamiento Constitucionat 
de Pesquera.

Se halla vacante la plaza de Ciru-' 
Jano titular de esta villa: su dotación 
anual 1.160 rs. por la asistencia á 
veinte vecinos pobres que designará 
la corporación municipal, siendo li
bres las igualas con el resto del ve
cindario como se anunció ya en el 
Boletín oficial de 3 de Setiembre úl
timo.

Desde 1.0 de Enero próximo queda 
igualmente vacante Ia plaza de Médico 

, titular; su dotación 1.280 rs anuales 
por la asistencia á veinte vecinos que 
elegirá igualmente la corporación, y 
libres las contratas con lo.s demás, las 
cuales, según vienen haciéndóse, as
cenderán de 850 á 900 cantaros de 
vino, como la de Cirujano, ambas 
1.800.

Una y ctra plaza se proveerán en 
este año, ó sea dentro del tiempo 
que falla hasta fin de Diciembre, si 
como es de esperar se obtiene la 
aprobación superior de la de Médico. 
Se anuncia por si hubiese aspirantes 
ya á una, ya á otra plaza, ó uno á 
amba.s que sea Médico-Cirujano, pue
dan dirigir sus solicitudes á este 
Ayuntamiento.

Pesquera 9 de Noviembre de 1863. 
El Alcalde, Nicanor Lubiano.

Ayuntamiento Constitucional 
de Pesquera.

Se halla vacante la plaza de Médico 
titular de ejsta villa, que ha de ser

virse. desde 1.® de Enero próxima. 
Su dotación consiste en 1.280 reales 
anuales por la asistencia á veinte ve
cinos pobres que designará la corpo
ración municipal: los demás, y el fa
cultativo, son libres en las iguala?, 
conforme al pliego de condiciones. La 
población consta de 300 vecinos poco 
mas ó menos, y puede contar el fa
cultativo con que aquellas ascenderán 
cuando menos de 800 á 900 cántaros 
de vino. La provision tendrá lugar 
dentro de un mes, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bole
tín ofidaí de ésta provincia, en cuyo 
plazo se adnáilirán solicitudes.

Pesquera de Duero 9 de Noviembre 
de 4863;.=El Alcaide,- Nicanor Lu
biano.

MONTE PIO UNIVERSAL.

IMPORTANTE.

Se Race saber a los Seño
res Suscrito res cuya liquida* 
cion acaba de practicarse, 
que basta 31 de Diciembre 
del presente año, estará abier
to ei pago para los que de
seen retirar los capitales que 
les hayan correspondido, y 
que pasada esta época sé con
siderará que contintían por 
otro quinquenio, ó por el 
tiempo que les falte, si no 
llega al completo de aquel, 
con sujeción á los riesgos que 
les correspondan. Con res
pecto á los que la duración 
de su empeño social termine 
en 31 de Diciembre de ¿862, 
y basta la citada época no se 
presenten á recoger sus capi
tales, se conservarán estos á 
su disposición por espacio de 
cinco años, contados desde 
1.® de Enero de 1804, sin 
incurrir en riesgos de caduci-* 
dad, al cabo de los cuales sc 
Consideraráii abandonados en 
beneficio de los demás impo* 
nentes, de conformidad con 
lo que previene el artículo 32 
de los Estatutos.

Se recuerda á' ¡os Señores 
Soscritor.es que no hayan pre
sentado las partidas de bau
tismo de los asociados, la 
conveniencia de que remitan 
cuanto antes estos documen
tos, y se les ruega estampen 
al dorso de los mismos los 
números de la póliza ó póli
zas á que correspondan.

Valladolid 9 de Diciem
bre de 1883.—Los Subdi
rectores, ílijos de Rodríguez.

VALLADOLID.—Imprenta de CARaroe.

calle de la Obra núm. 8.
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